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Sobre orden ·Público Económico 

Pre:Jentado por w Autor a la Comisión de 

Estudios Constitucionales 

Por ABEL NARANJO VILLEGAS. 

En un interesante debate cumplido en el seno de esta comisión 
se ha planteado el problema del orden público y se ha insinuado 
la posibilidad de establecer de una vez en el proyecto de reforma 
de alguna s atribuciones esp eciales al Presider,te de l a  República 
para intervenir en el orden económico. 

No deja de tener un enorme interés de noveda d el i ntroducir 
e n nuestra carta fundamer:,t al el concepto realmente nuevo de or
den público .económico,  apoyados en la v elocidad de la vida moder
na y en el exces ivo volumen que dentro de ella ocupa hoy la rela
ción e conómica .  Visto el asunto como un sentido p uramente &>do
lógico, como fenómeno patente de la coexistencia moderna, tan 
cargada de preoc�pa ciones económ icas, parece a p rimera vista que 
el jefe del Estado como s upremo realizadar de las normas de coexlis
t encia debe t ener una ampli:a atribución en ese género especial 
de la relación humana que es la relación económica. Otra cosa es 
cuando la precisión I'iguros a que exige la norma trata de compren
der esa realidad. saliendo del t erreno simplemente sociológicO! ge
neralizador y abstracto al terreno jurídico concreto y específico. 

, Ocurre, sin embargo. que cuando penetramos más hondamente 
en esa realidad s�oiológica nos damos cuenta de que el concepto 
de orden p úblico no puede subdividirse tan suti.lmente porque l a  
economía está compre'ndida dentro d e  ese concepto general d e  or
den p úblico. Precisamente el hecho de haber adquirido tánto vo:
lumen la relaClión económica en la vida moderna reve},a que aquello 
oue en épocas más simples se entendía solamente como la tutela 
de policía i>brel la totalidad de las relaciones privadas y públicas 
dP los ciudadanos que es lo que constituye más o menos el orden 
p úblico. se ha cargado del sector df' la relacián económica y esto 
p uede llavarnos a creer que es un tipo de orden nuevo, capa z de 
s uscitar en el constituyente una categoría distinta de tratamiento · 
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a la que ha tenido para guarecer al tradicional e indefinido co�l
cepto de orden público. Ba¡.,';taría 1maginar que no hubiera sido 

hacia el horizonte de la economía hacia donde se hubiera l•adeado 
tan poderQ'Samente la vida moderna sino, por ejemplo, hacia una 

preocup ación de! tipo puramente religüoso y se nos ocurriera, en
tonces hablar del orden público reoJigioso y tratarlo como si es

tuvier•a despren:IidQ de la tutela ordinaria del orden para sumirlo 

en otr.a cla se de normatividad. 

Ese orden público tan indefinido y sobre el cual no existe que 

yo conozc.a, ninguna bibliografía, aparte de algún capítulo e�crito 

por Ripert y -alusiones de algunos tratadistas franceses de derecho 
civil, no es, e!l; el fondo, sino la probalidad de que parten las per
sonas pertenecientes a una comunidad de la existencia de una zona 
de conducta que les permite desarrollar su actividad hasta un Jimite 

que consideran subjetiva y objetiv.arrnente válido y dentro¡ del cual 
odenta!:l y realizan su vida. La tácita validez que tiene esé orden 
es una .�arantía para el despliegue lícito de las ambiciones y ca
pacidades de cada uno y lo que explica pr-eciSIJ.mente su indefinL 

ción es que ese orden es lo que no se ve. 
Max Weber define el orden económico en la siguiente forma: 

"Distribución del poder de disposición efectivo SIObre bienes y 
servicios económicos que se produce consensualmente según el modo 

de equi<librio de l¡ls intereses, y a manera como esos bienes y ser
vicios se emplean según el sentido de ese poder fáctico de dispo
sición que descansa .sobre el consenso (Econom�a y Sociedad, Max 
Weber, tomo II, págs. 302 y 303). 

Quiere decir lo anteriqr que hay que presumir el orden eco
nómico como uno de los elementos integrantes del orden público 
general y no cOilllo una provincia nueva del orden que hay que 
regular con no)rmas ajenas: a las con que se garlantiza el orden 

público general. Esta ·solución parcial desgftjaría complf>tamente el 

orden general y lo contraria ría. D�tro de un sistema o�e:ánico como 
el que concibe la constitución hay que centrar. pues, todq Io que se 

refiena al orden económico pflra no resultar ne�"ndo de�'<de un f.lan
co lo que se ha acePt<'do como base general de coexi�tencia. 

El Atrículo 4<? de la Constitución vigente de las Repúblicas So
viéticas rusas dice así: "L>t base económicFl di" la U. R. S. S. la 

con.stit11ven el sist·ema sociR.Jista de la ecnnomíR " 'JR nrooiedad 
socialista sohre los in�trnrnentos y merlio� di" nrnñncc'ón , firrn.<>
mente est.ablreeidos cornd re'sultado de J'J, Jioul!iflrifin ilel sistema 
capitalista de econ<'.i'nía. de la abolición d, la prnniPrlad privada 
�.obreí los instrumentos y medios de prorluccl6n " rlP la �upresión 
de ta eXPlotRción drel hombre por el hombre" (C(f">ctit"f'ión de la 
TJnió,n de Repúblicas SociaJistR. Soviéticas- Mo�cou 194:-\). El Ar
tícu•lo 30 de la Co.nJStltución Colombiana dice RSÍ: "ge garant17Jan 

la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con justo 
·título , con arreglo a las leyes civiles, por person•as · naturales o 
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jurídica¡s, lios cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por 
leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por 
motivos de utilidad pública o �nterés soci•al, resultaren en conflicto• 
los derechos de particulares con la necesidad reconoCida por la 
misma ley, el interés privado deberá ceder al interés público o 
social". 

"La propiedad e's una función slocial que implica obligaciones". 
Para éste último se ha solicitado atinadamente en la comis•ión una 
reforma cQnsi·ste en declarar que T 1 E N E y no que es una función 
social Ia propiedad. 

La comparación de éstos dos artículos nos revela claramente 
que hay dos cQncepciones del orden público en materia de encono
mía que modifican completamente el panorama de lo que· podamos 
entender por orden público general en un país y en el otro. El 
ciudadano ruso sabe que, constituciQ'nalm.e!nte, no hay propiedad 
privada sobre instrumentos y médios de producción ni propiedad 
privada de J,a tierra. Sobre ese presupuesto previo debe concebir 
la totalidad de su vida de suerte que no se hace necesario que el 
podler ejecutivo tenga atribuciones especiales para intervenir en 
un orden económico que no se concibe como dependiendo de los 
particulares que car-ecen de libertad para contratar nada. 

En cambio, según el artículo de nuestra constitución el ciu
dadano puede partir de la base de que goza del dere·cho de propie
dad privada, con las .limimciones previamente ·estipU'lladas en la 
constitució'n y la ley y aquéllas que son excepcionales en un caso 
de emergencia, y que son, las que concibe el artículo 76, cuando 
en su inciso 12 dice las cosas que corresponden al Congreso: "Re
vestir pro tempore al Presidente de la República de precisas fa
cultadés extraordinarias, cuando la necesidad lo exija o l•as conve
niencias públicas Jo aconsejen". 

En e1 fondo de estas dos concepciones hay mucho más conte
nido del que a simple vista aparece y debemos separarnos de una 
vez de esa per3pectiva: di.Jemática a que nos ha acostumbrado la 
mentalidad marxista tan propi•a de nuestro tiempo: De un lado el 
capitalismd y de 'Otrq lado el· socialismo. Los tér.minos que se opCJ
nen aquí y que la constitución soviética utiliza con sentido de pro
paganda demagógica no son una concepción socialista contra una 
conéepción ca'pitruliffta, que seria la de nuestra constitución, sino 
el de un régtimen1 de iniciativa privada en la nuestra y la de un 
régimen de iniciativ•a estatal exclusiva en la soviética. Quitándole, 
uue's, .Jos nombres feos con que la prQpaganda soviética acostum
bra despistar cra consideración técnica e intelectual de Jos fenóme
nos, debemo� partir de l•a base de que un orden público hay que 
arrancarlo desd� ese primer plano, si se acepta la iniciativa privada 

. o si se proscribe. 
El fenómeno del capitalismo y.a es otro problema diferente y 

me parece inocuo entrar aquí en demostraciones, ya superadas por 
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la bibliografía moderna y por el fracaso de la experiencia rusa 
y laJ de ]os pueblos llamados "capitalistas", de que no son necesa
riamente �apitalistas los regímenes que aceptan la Iibre iniciativa 
que desemboca en la p.ropiedad privada, de rechazo la iniciativa 
privada, y confían •al poder político la dirección total de la eco

_nomia. 
Partiendo, pues, de esa garantía o de su negación constitucio

nal el ·senti:do común indica quel hay que fijar una norma para casos 
extraordinarios que permita al poder ejecutivo s'ortear situaciones 
que tiene repercusión' económica o que son determinadas por la 
eoonomi•a, con el criterio de que altera aquel Qrden público general 
en que viven ordinariamente los ciudadanos. Ese es el sentido que 
tienen en un régimen como el nuestro, que parte de la consagra
ción d¡e la iniciativa privada y de su consecuencia que es la 
propiedad privada, las atribuciones oque se dan al Jefe del Eje
cutivo para cierta clase' de situaciones de orden extraordinario y 
también el sentido que tiene dentro de la concepción soviéHca el 
articulo 10 de aquella: constitución que establece en la práctica la 
propiedad privada con estas palabras: "El derecho de los ciudada
nos a la propiedad personal sobre Jos ingresos y ahorros, provenie:n
tes de su trabajo, sobre Ia casa-vivienda y la economía doméstica 
auxHiar, sobre los objetos de la economía y usos domésticos y so
.bre los objetos del consumo y comodidad personal, lo mismo que 
el derecho de herencia de la propiedad personal de Jos ciudadanos, 
están protegidos por Ia ley". 

D€1:1tro de la concepción matriz del orden económico que con
sagra el articulo 49 de esa constitución estas disposiciones del ar
ticulo 10 son de oll'den excepcional, no obstante que en la práctica 
Rusia hay-a ten:ido que fomentar este tipo de propiedad ante <:<1 
fracas-o rotundo alcanzando en la colectivización. 

El principjo �etórico en que se funda la concepción del orden 
público soviético es el de que "se suprime la explotación del hom
bre por el hombre". Si consideramos el principio en el e.iercicio' 
práctico que supone lra facultad de �ontratar podemos decir de una 
VleZ qu'e hay una es¡:lec-i'e de orden público dentro del cual se. in
cluye lo económico cuya expreswn más acusa-da es 'el contrato 
entre los hombres, Uln¡ contrato que no puede derogar las .leyes de 
la sociedad. El límite, pues, de un régimen consensual como bas-e 
del orden público, es la ley que es de orden público. El principio 
soviético se convierte en una mera frase vacía que sólo indica que 
el ciudadano no puede. contratar, para que así no exis,ta duda sobre 
que pueda ser e�plotado U!nQ' por otro, auncuando en la práctic:1 
resulte explotado por el Estado! sin previo contrat� De acuerdo 
con lo que e-l marxismo más lógico, el francés, ha entendido por 
obrero y por capitalista, para definir a qué clase .pertenece un hom
bre. v que es Jla definición aceptada y nracticada por la mentaiidad 
soviética de tados los pueblos dclnde el marxismo tiene influencia. 
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es la siguiente: "Todo individuo que vive exclusivamente del pro
ducto de su trabajo y no explota a nadi-e PERTE N EC E  A LA CLASE 
OBRERA, al proletariado. Quien vive, pardal o totalmente, del pro
ducto del trabajo ajeno, quien tiene asalariados, pertenece a la 
cl'ase dapitalista". (Programa del la C. G. T. en el Congr·eso de 
M'otpellier, 1902). Sobre este principio versó recientemente la ré� 
plid ccl::{ que el Ministro comunista de Hacienda de Yugoeslavia 
respondió el discvrso pronunciado po•r Stalin ante el úlNmo Plenum 
Soviético -d1e Moscou, en el que demuestra que hay un capitalismo 
.mucho más a�udo en el sistema de producción ruso. La répHca 
aparece publicada en el número del New York Time del 18 de oc
tubre del· corriente año y, auncuando hecha desde un pUinto de 
vista marxista, demuestra hasta la saci-edad que, si existe en el lla
mado capitalismo, una explotación del hombre por el hombre, exis
te en Rusia una explotación ael hombre por el Estado1, en forma 
mucho más despiadada, puesto que no existe para ella siqui-era el 
régimen de ltbr:e contratació� que es el fundamento del orden 
público en J.os países no soviéticos. 

L3s dos condiciones exigidas por el principio marxista para 
denominarse obrero, qu•e son. las de vivir del trabajo propio, por 
una parte. y la segunda, la de no explotar a nadie están fumda·da:s 
en la anticuada tesjs de la plusvalía que nutrió el capitali,.mo rn 

sus comienzos. Bogdanoff ha _df'mo�trado que en el régimen actual 
de producción e intervenció! del Estado moderno no puede aplicarse 
ya la teoría de la plusvalía como un despojo que hace el patrón 
al obrero• Demuestra que hay muchos casos en que el obrero recibe 
mucho más de lo que en realidad produce porque lo que determina 
el crecimiento del capital no es lo que se quita al obrero sino lo 
que oo acumula en demasía a .Ja mercancía para ser pagado por 
el consumidor'. En igualdad de condici&¡¡ ser�a, pues, obrero, i>l 
hombre que vive de· su propdo trabajo como asalariado de un patrón 
particular o del Estado, comq primera codición y, como segunda, 
que no eoxplote •a nadie, es decir, que no acumule sobre nadie ex
cedente de pt'ecio de costo para quedarse con él. Esto es lo que 
en r!ea1Udad hace el Estado llamado s$'ietico en el que, por no 
permitir a· los particulareS! la Nbre c01ntrabación de su trabajo, se 

queda con el productd del trabajo de todol! y tiene entre sus · fa

cultades la de fijar un salario que representJa :la forma aguda más 
inaudita del eXPlotación de too!)<; lo.s tiemoos. Es decir. que por 
huir del llamado capitalista part.icul•ar, el Estado asume la posición 
del capitalismo en su más explotadora forma. 

Ante el hecho de dos capitalismos, uno concreto, accesible v co .. 
nocido por "'1 hOI!Tlbre y un dgpitFIHsmo abstracto, como el del 
Estado. habría aue pensar cuál de los dos prefiere cada hombre en 
particular, oor .fuera de la mística coru que se ado:r'nan los pro
grornas políticos y en presencia de la vida misma. La suscitación 
de la tesis sol:)re orden público económico nos pone en presencia 
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de e·se hecho de la vida moderna y tenemos que asumir una po
sición que interprete el espíritu con que el partido político colom
biano, y precisamente el partido conset·vador, resuelve esa probde
mática sin confundir sus soluciones con la� de otra clase de 
1deologias. Frente al capitalismo de Estado debemos fijar una posi
ción que nds especifique doctrinaria y prácticamente sin identificar
nos con otras actitudes políticas. 

L� que caracteriz.a la historia univer>:al del _liberalismo como 
posición .ante los hechos de la historia y la del liberalismo colom-· 
biano en concreto en presencia de esos hechos es la neutralidad. 
En el :mejor de los casos su afán de acomodarse a las categorías 
inexpunables de la icUosi:ncrasia y creenC'i.!as del hombre, acató 
la ·existencia de dos: órd!!lnes de vida humana que son l<a espiritual 
y ;la económica, Pero resolvió la conflictiva negativamente con la 

. . 
teoría de la no intervención. La certidumbre de una hipotética ra-
zón universal que logran su equilibrio entre el· conflicto libre de 
todos los hombres lo determ!nó en el sentido del individua.Jismo 
religioso para la conciencia, 1€1 i·ndividualismo fi·losófico para el 
pensa:milento, el individua;lism.o po1ítico. para la expresión de la 
voluntad, individualismo económico para la ·contratación como ho
menaje a la suprema autonomí,a de la voluntad. Este es el orden 
social, el ordan público quel se prefigura ante esta perspectiva del 
hombre y a la cual debe responder el Estado con una nota que es 
la seguridad. 

Pero una seguridad reducida en su valor auténtico para el 
Estado a simple función de policía. El valor de seguridad, que 
es un valor fundaJnte del Estado, como se verá más adelante, 
si·empre que se le dá la plenitud que realmente tiene, queda redu
cido eiYJ; esa concepción a un simple criterio formal que consiste en 
�a �eguridad en el orden de policía y de seguridad del orden jurí
dico en cuanto a formación y derogación de la ley. 

Ante el fracasa del capitalismo que nació y creció bajo ese 
clima histórico, no es posible desconocerlo, el liberalismo ha modi- · 
fioado sus postulaciones y ha ·ido cambiando lentamente sus dog
mas por uno1 máS! gem,eral que le permite acomodarse a cualquier 
situación: la neutralidad. El nuestro, afiliado en espíritu· al universal 
liberalismo, pero nacido ya en el crepúsculo del liberaJismo euro
peo, tuvo que justificar su existencia con posiciones en que alterna
tivamente pasaba de la neutralidad religiosa, poc ejemplo, a la 
beligeroncia 2!'1lticlerica1 y del ,libre cambio en materias internacio
nales a la más aberrante concepción socia;Jistsa · de la econom,ía. 
Su neutralidad etl materias religiosas lo ha llevado en nuestro 
tiempo a convertirse en aliado de la expansión marxista del pensia
miento. Cdmo ti�ne una posición rel:ativista de todos los valores 
muchas veces no es que deliberadamente ataque el religioso sino 
que pretende que ante dos dogmatismos:, el religioso y el ateo, 
hay que de'jar políticamente cué.l eligen los ciudadanos y el' Estado, 



394 Sobre Orden Público Económico 

formalmente concebido como una suma -de voluntades particulares, 
se doblegará ante las que representen el mayor número. Esta ac
titud relativista exp:lica que sea más tolerante desde el punto de 
viste: personal el hombre de mentalidad liberal que el de mentalid:ad 
conservadora. dentro de nuestro prooeso sociológico pero má·s seguro 
el criterio conservador.. Explica también la paradoja de que haya 
sosterrido la unidad sindical, proclive al marxismo, y ei:J.emiga de 
la libl'e competencia y de la libre agremiación, por contraste con 

·el com;ervatismo que concibe aa libre agremación como defensa 
del trabajador contra dos cla·ses de capitalism(j: el de I:a produc
ción individual y el -de la producción estatal. 

En cambio la í1ndoJ.e del e.s.píritu conservador que el partido 
colombiano de ese nombre! ha asimilado genia:lmente, es la de una 
Ei.,-peci>e de pragmatismo dr;¡.gmático que lo ha llevado 1<1 ¡¡doptar 
formas religiosas: públicas y no privadas, a no ser neutral en el 
proceso de la economía sino a actuar, a afirmar valores: políticos 
en el Estado y a ser beligerante en la lucha de las ideol'oigías. Así 
interpreta el impulso t.:ln·iversal que ha rebasado la concepción del 
"lais,sez faire" con un� actitud ante el Estado que es la de HACER. 
El ejecutivo, tal como emana de l·a mentalidad conservadora de los 
colombianos, ·e'S un quehacer, un poder de realización que le da a 
sus gobioernos un tono de modernidad auténtica y lo ca.nfunde con 
las versiones de ese rn.'.�:mo espíritu que en otros pueblos: tienen 
nombres descalificados. Esa adecuación de su espíritu es la que lo 
capacita para una función original del Estado moderno que puede 
si."lgularizarlo dentro de los partidos americanos, principalmente, 
en donde los cons·ervatismm:; tienen un aire ferozmente reaccionario. 
·absolutamente ajeno al que so;c•la sobre nuestro sistema. 

Es decir, que oobre un proesupuesto mínimo de iniciativa pri
vada. concibe el Estado en sus relacicmes con los ciudadanos no 
acantonados en una neutralidad que permite el desarrollo de un 
réFJimen marxista de asociaciones. Interviene en .los dos flancos 
para evitar que la ilnriciativa privada caiga en el vértigo del capita
lismo con sus mono¡polios, .sus carteles, sus truts, su •absoluta. liber
tad pará contratar' el trabajo y pagarla, su excensión de vigilancia 
en la higiene de las fábricas o de los campos. Y también ·irnterviene 
para que no se hagan monopolios clasistas en organizaciones obre
ras, contrariando el pr·incipio de libre asociación• Equidistante, por 
su filosofía católica, de los dos extremos de explotación del hombre 
que son el capitalismo y ell marxis¡no, repudia igualmeinte aquella 
neutralidad que permite la formación indiscriminada de los monOL. 
palitos oapitali:stas y el do,gmatism.o que Cl'ee � la omnipotencia 
explotadora del' estado soviético. Antels. pues que caer en las so
luoi<ines radicales oue son consecuencira lógica de una doctritna equi
vocada sobre el F.;;tado debemos ('x;aminar cual es el espíritu que 
late ·en nuestra manera de entender la per.sona humana y el Estado. 
Si aceptamos principio·s como el del "habeas corpus" que corres-



Abeol Naranjo Villegas 395 

ponde. a una etapa y,a superada, pero no der�ada, de los derechos 
individuales, debemoSI buscar más bien la línt;;¡a que en el terreno 
económico corrfSponda a ese mismo principio. 

En el proceso de compenetración de la política co� los inte
reses económicos, tan característico del Estado moderno, es donde 
naufrag-a más peligrosamente el principio de la voluntad ilndividual. 
Para épocas{ men� densas resultaba muy daro establecer il.a invio
labilidad de ciertos bienes como el domicilio, la correspondencia, 
¡a propiedad privada. Se garantizaban la libertad de industria, de 
tr.abajo, de· asociación, pero ante la avalancha de poder que se acu
mula �:�n el Estado modernQ aquello resulta muchas veces una peUa 
fantasía del constituyente porque ya el precepto no alcanza .a cubrir 
todos los: meqios que tiene el Estado para hacer nugatorias esas 
garantías. Aquello estaba escrito para una época en que se conce
bía el Estado con laS únicas funciones de policía y, entct:ces, estaba 
muy bien prohibirle a un gobierno policía que violara el domici.Jio 

·o la correspondencia: que atacara la propiednd de los p:1rticulares, 
algo muy cpncreto y muy visible. 

Pero hoy existen multitud de instrumentos de dominación dei 
Estado que puedeln penetrar hasta lo más íntimo del ciudadano sin 
que haya un lindero preciso en las leyes p.ara defender la auto
nomía del ciudadano. Contra esto, que es un proceso histórico, no 
hay que oponer res:ístencia, pero sí revela una falta de !nadurez el 
que no provea en 1os textos legales a salvar los principios e�cnciales 
de}. Estado y de la persolna privada en el laberinto económico de 
la vida motderna. Si asistimos en todo el mundo a una era de re
volución económica y de revoiución política mutuamente condicio
nadas, es urgente darle cauce a esa revolución para no dilatar inú
til'lnente la sociedad/. Todo requiere un· ord€1n y ninguna revolución 
fué fecunda si no fué capaz de reflejarse en un nuevo orden jurí
dica que resuelva los problemas que la han originado. 

Taf ocurre en nuestro caso colombiano con las instituciones 
creadas para dirigir y cc�.1.trolar la economía del país. La libertad 
de industria �arantizada por la' constitución, verbigratia, resulta hoy 
inop€r.ante si el Estado no otorga las divisas necesarias para abas
tederse de materia prima. La cuestión" no radica en que se hable 
de 1la libertad s:ino en que se den los instrumentos para lograrla. 
Nadie serta osado en negar la urgencia de que existan hoiy �sos 
organismos como el Control de Cambios pero lo que no es lógico 
dentro del orden jurídiéo en que se mueve el país es qu� una jun
ta: de ciudadanos escl'arec.idos, pueda por su cuenta y riesgo· dis
tribuír los beneficios o la bancarrota del' hombre de trabajo. Toda 
la planificación que un hombre de trabajo pueda hacer hoy con su 
��ustria o su comercio está sometida al azar de lo que resuelva 
en una noche la junta de ciudadanos que manejan el Control de Im
portaciones y Exporfcaciones. Cctn mucho má�· poder resulta ese 
grupo de ciudadanos que el que pueda tener, por ejemplo, la Corte 
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Sup�ma dé justicia, a la que no se permite tener el juicio dis
creci�na.J sobre loo hechos que juzga. 

Este don oracultar sobre los bienes de 1los ciuda:e11anos represen
ta una· jurisdicción de tipo nuevo con tanto volumen. o mayor que 
la jurisdicción de po�icía, por ejempl o, regulada ya desde los orí
genes de l a  nacio�a.J idad . 

Y en un país de juristas como el' l!luestro, en donde nadie dis
cute ·¡a necesidad de que existan estos organismos no se ha presen
tado todavía un estatuto que resuelV¡a el problema de fijar los 
limites a la órbita de su acción y defina la posición y los derechos 
de los ciudadanos ante' autorióades de tan exorbitante poder. Cier
tamente que desde su ft..indación hasta hoy se ha perfeccionado el 
organismo con la creación de comités económicos y de o�·ganismos 
adyacentes .muy reis,petables pero el vínculo profundo que tiene el 
ciudadano con una · decisión ante un juzgado mu::1icipal, por cosas 
de poco momento, está prevista en .sus mínimos detalles y ante 11n 
organismo como el Control, Junta de Aduanas etc., no existe ab
soHutamente nada que le diga al ciudadano· cuáles son las prerroga
tivas ·ante un grupo de ciudadanos que súbitamente pueden para
lizarle su trabajo con una deeisión. 

Este sistema de dispolner de la fortuna o de la desventura eco
nómica es inherente al cambio que está sufriendo el mundo, en 
cuyo remolino nos: hemos visto fatalmente envueltos los países quE' 
no disponemos de :Ja madurez suficiente para planificar una econoL 
mía. Pero sí existe, por lo menos, una vocación jurí·dica que tieP.lc 
que tener .Ja suficiente envergadura para darle un cauce que no sea 
el de la arbitrari-a sabiduría de unos ciudadanos. Debe, haber una 
especie de habeas corpus e.conómico, much(j más urgente que el 
tradici-onalmente conocido porque hoy una medida de aquellas puede 
tener mucho más trascendencia para la vida y la l ibertad del hom
br:e que J,a que pueda tener .Ja soberana decisión de un alcalde en 
cosas relativas al orden de policía. 

Mientras es posible encontrar fórmulas que permitan U.n·a es
pecie de garantía del ciudadano contra el poder administrativo que 
.se ha acumu}ado tan desmesuradamente sobre el poder ejecutivo, 
pareee que 1� indicado es dejar e1n manos de los organismos esen
da�· de la economía nacional e11' manejo del orden económico, en 
su: calidad de consultores y asesores del poder ejecutiv o. Formal
mente, según lo que he veni.do  exp�niendo, �l gobierno, tal como l o  
enteddemos, Presidente y Ministros, son los responsables d e  ese 
orden económico como .supremos responsables del orden público. Creo 
haber delmostrado que el orden público comprende lo económico, lo 
jurídico; lo religioso y que ninguno de ést>Os sectores de la co:nducta 
humana y social puede f>Ormar provincia aparte del �rden público 
�eneral. Este es e1 hecho .sociológicQ d el cual \I1(} podremos despren
dernos s·in graves riesgos. El otro hecho, ya de carácter histórico , 
y que también tenemos qué conjugar en lía solución constitucional, 
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es la pc1l•arización de poder que, con la dilataciÓn del Estado mo
derno, se ha acumulado en el ejecutivo con la superaciól:} de la tesis· 
l'ibera:1 que lo concebía únicamente con un poder de decisión y que 
hoy ya es un poder de r·ealización. 

Es por todo esto pQr lo que es importante definir hoy en Ja 

norma constitucio::�al, por lo menos, el punto de partida del orden 
económico ya que sus consecuencias s01n imprevislbles y son las 
que entran al juego de lo que en realidad es el orden público ge
neral. Como n.o existía en los paíS€s organizél:dos constituciooal

mente un Qrden distinto de aquel que se fundaba en la libre ini
ciativa económica y hoy sí existen ya varios en donde el�a se 1niega 
radicalinente y se entrega al Estado la iniciativa económica, es 
conveniente ponerle una especie de forttio al orden económico y dic
tar algunas normas procedimentales para cuando ese orden menos
caba �1 interés general. Puede decine que hasta hoy, vivlmos en 
un tácito orden económico y que e.J constituyente de 1886 lo acató 
sin entrar a definirlo en sus líneas generales. Las circunstancias 
a1notadas obligan hoy a definirlo, al menas genéricamente. 

Dentro! de ese tácito orden en que habíamos vivido existían mu
cho más <limitaciones de las que a primera vista aparecen, y, en 
g•eneral, se considera que toda convención que sea contraria a la 
ley y a las buenas costumbres adolece de nulidad absoluta. Desde 
Jue�o que e�e cqncepto de buena costumbre en materia económica 
es muy indefk:ible e indefinida pero también lQ es que la vida -eco
nómica moderna . tier:e muchas más complicaciones que pueden 
irrumpir sobre el orden público general que las que tenia la eco
nomía en la época en que se concibió nuestro estatuto fundamental. 
La abu:Jdancia de ,¡a producción agrícola, ·pQr ejemplo, puede colo
car los productores en condiciones catastróficas a que el poder pú
blico tiene que entrar a solucion2r rápidamente. Un verano o un 
invierno im'previsto pueden alterar la producc:ón formal tan alar
mante que Ios precios suban excesivamente p_ara el consumidor, y 
p:lant·ea situaciones de orden público que el Estado tiene que so
lucionar introduciendo ·del exterior o repartiendo productos alma
C€1.-:ados pr.eviamente. 

Sería insuficiente decir que el Esta·do ti;ene ob!ig.ación de de
fender solamente a los consumidores cuando el orden público hay 
que . entend2do como favolrable al biEn común general: Ein caso 
de abunda1::da de cosechas puede repercutir contra los productores 
que ven arruinados los precios por el exceso de oferta y pueden 
desanimarse con perjuicio de la economía general del pais. El Es
t:::do tiene, pues, un límite de acción ailí que es la de garantizarles 
a los productores que, por Jo menos, tendrán un .mí1r.imo d·e precio 
remunerativo que les satisfaga el interés del capital invertido y el 
trabajo realizado y la rentabilidad de la ti-erra, e.s decir, lo que se 
llama en contabilidad el precio de costo más un pequeño porcentaje 
de remuneración. Esta es la función reguladora que cumple por 



398 Sobre Orden Público Económico 

ejemplo, la Corporaci6:1 de Defensa Agrícola entre nosotros, entran
do a comprar a los productores: cuando hay exceso, de oferta para 
sostener un pr·ecio mínimo o vendiendo a los consumidores cuando 
hay excest> de demanda que sube inconsideradamente los precios. 

Estos institutos reguladores del mercado desempeñan hoy una 
función esenci.al en la vida económica que obligan al Estado a for
talecerlos y servirse de ellos co.mo asesores. Es, pues, necesario es
tablecer que el goibierno que tiene implícitamente la facultad de 
intervenir en el orden económico, tengan con ellos -una vinculación 
jurídica tan estrecha como la que mantiene, por ejemplo, con el 
Consejo de Estado para otra esfera de sus actividades de, orden 
puramente administrativo. Auncuando la decisión de éStos organis
mos, Banco de la República, Corporación de Defensa Agrícola, Junta 
Reguladora de Cambios, etc., por ejemplo, no es obligatoria para 
el ejecutivo, deben ser oídos en decisiones que traten so�Jre aquellos 
asuntos que ellos gestionan. 

Hasta mediados/ del siglo XIX ]1as funciones dlel gobierno se 

limitaban esencialmente> a la prevención del desorden físico, a la 
protección enDJtra h1 invasión extranjera, ensanche de las frqntcras 
nacionales o su fijación definitiva, al estímulo del comercio inter
nacional en los países exportadores y a J.a creación y selección de 
los funcionarios que tenían qué decidir las controversias privada<> 
de los particul>ares. El Estado se movía, pues, dentro de la órbita 
fijad'a históricamente por el liberalismo, ciñéndose escrupulosamente 
al viejo principio de la revolución francesa, de "laissez faire" "lais
sez passer". Eru la apciteosis del Estado gef1darme que suscitó a 
uno de nuestros ingenio' criollos una frase expresiva de la ac
titud única y posible que aquella mentalidad le asignaba al Estado: 
"El mejor Gobierno es el que ·no gobierna". 

Las tendencias expansivas de la civilización actual han arrasado 
aquella posición espectacular del Estacte� y !.o han convertido en 
actor. No hay que hablar del intervencionismo que es ya unli. de 
las expresiones de las diversas doctrinas que se han configurado 
para sortear estas nuevas situaciones de la vida comunitaria moderna. 

Un pnderosc� desarrollo indw:trlial ha democratizado inmensa
mente la iniciativa privada y ha fortalecido la conciencia de la 
propia individuaHdad. De sujetos pasivos del Estado los hombres han 
llegado a convertirse en sujetos activos que advierten cómo hay 
necesidad de desplegar esa pers�nalidad no solamente en la em.pr'esa 
que convoca sus intereses, sus esfuerzos sino que, paradój·icamente, 
los empuja a intervenir en el manejo de la cosa pública que es la 
que forzosamente les señala una órbita a esas actividades privadas. El 
desarrollo comel'cial e industrial ha educado extraordinariamente 
al pueblo para el ejercicicy de la -democracia política. Gentes que 
en el Estado mansurrón del siglo pasado podrían enriquecerse, ho
norabJe o inhonorablemente, de espaldas al Estado y a su política, 
están hoy obsedidos en fo,r'ma impresionante por la presencia ine-
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vitable del EstadD para Cdda movimiento. Para conseguir un crédito, 
abastecerse de mercancía o materia prima de mercados extranjeros, 
p'dra denunciar sus utilidades, gestionar un arriendo, fijarle precio 
a lo que producen, para vender y comprar, se encuentran constante
mente con el Estado que les fija los términos de su conducta eco
nómica. 

La indep::ndencia del Estado de los intereses individuales, no 
obstante el prejuicio público, de origen marxista, con que casi todos 
los hombres raciocinamos, es una realidad que necesita ser regulada. 
A medida que aumentan los intereses sociales, lógicamente aumenta 
el poder del Estado que es su regulador. 

Más importante, pues:, que l�s poderes directos contemplados 
en la clásica división de Mon.tesquieu, son hoy los poderes directos 
del Estado ejercidos a través de los órganos · administrativos! De 
allí que muchas veces interese' más al hombre de trabajo el nombre 
de un jefe de sección, el del miembro de una junta, el de los fun
cionados de la Aduana, de la Caja Agraria, del Banco de la R·epú
bl'lca, nombrados por el gobierno, que el de aquellos que él puede 
elegir directamente por medio del sufragio, así sean senadores, re
prleSi:>ntantes, diputados o Magistrado''! de la Administración de 
Justicia. Los saldos que van quedando del "laissez faire" son bien 
escasos y cada día resulta·n más pulverizados. Hoy lo esencial es la 
delibera(la organización de una unidad gubernativa que no sea oibs
táculo sino acicate en el desenvolvimiento de la actividad del hom
bre. Para organizar hoy un'! industria, planificar sus desarrollos, 
calcular sus rendimientos, ·nadie intentaría ya consultar los linea
mientos de Montesquieu, buscando sus postulados tripartidos. In
teresa más estudiar las tarifas, reglamentos de' trabajo.. salarios, 
rég.imen social, rentabilidad permitida, tributación fiscal, etc. De 
·ahí que ya los funcionarios responsable� de la administración no 
ten.gan que ser tanto ideológicos o políticos sino técnico< que CO'

nozcan a f.ondo los pormenores de la administración econón:üca. Pa
ra fijar la órbita doctrinaria por donde se mueve todo aquel pode
roso engranaje están los altos funcionarios que operan cerca del 
Jefe dPl Estado. 

Sencii!amen.te ha nacido un poder, mucho má"' poderoso si cabe, 
que aquel en que se acantonaba la clásica división de loJ; poderes, 

o ramas del poder público como se han denominado más adelante. 
Comentando éste acontecimiento desaparecido para muchos en la 
biología del Estado moderno, dice el tratadista norteamericano Jai
mes M. Landi!'1:  "Lo administrativo difiere de los poderes ejecu
tivos no sólo con relación al alcance de sus poderes : Difiere mucho 
más radicalmente con respecto a la responsabilidad que tiene para 
su ejercicio. En la concesión que se ·le hace de ese completo ámbito 
de autoridad total que le es necesario para planificar, promover y 
realizar sus poderes de policía, presenta una reunión de derechos 
que son normalmente ejercid,os por el gobiernQ como un tooo. 
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"Más aún, CQntinúa diciendo Landis, su característica es este 
concepto de ejercicio del gobier•no, limitado, por cierto, dentro¡ de 
aquellos límites derivados de la autoridad del texto legislativo cons
tituyente. Pero el p01der administrativo, si bien puede comenzar 
como un esfuerzo para adaptar y realizar una -eficitente protección 
de policía dentro de un campo particular, obliga pronto a pensar 
en función de bienestar ·económico de una industria. La; creación de 
ese poder es, en es�mcia, la respuesta formulada, a la luz de una 
teoría política tripartita, a la €?<:igencia de que el gobierno asuma 
responsabilidad no simplemente para mantener n iveles éticos en las 
relaciones económicas de los miembros de la sociedad, si·no proveer 
al eficiente funcionamiento de :los procesos económicos del Estado" ( 1 ) .  · 

La parte ideológica de la cuestión puede tener muchas varian
tes pero eil hecho UniversaJ es la aparición de · un poder adminis
trativo especialmente diferente del ejecutivo, el Jegislativo y el 
judicial. Lo mismo en Estados UnidQs, bajo la democracia, que en 
Rusia, bajo el totalitarismo, o en España bajo el nacional-sindiL 

. caJ·ismo -el· fenómeno se dá igual. Cambia en cuanto a l'a destinación 
de ese poder administrativo que es en Rusia un método, de opre
sión y de asfixia colectivista y uno de fomento y despliegue de la 
i·nidativa privada dentro de las concepciones de la democracia or
gánica tan alejada de la inorgánica qup forjó la revolución francesa. 

N d por reci-entes nos hemos escapado nosotros de ese hecho de 
Ja dHatación del Estado moderno. La descongestión del papeleo, la 
simplificación de los recursos y la tecnificación de la rama admi
•nistrativa resulta por eso más importante parél! muchos colombianos 
que la reunión del Congreso o que la hostilidad de la pr-ensa. ·Para 
poner en marcha -los extraordinarios planes de desarrollo económico 
es urgente la reforma ad�inistrativa que permita disponer de da
tos estadísticos ciertos y se.gurm¡. 

Facilitar las tramitaciones, y que la administración pública sea 
cauce y no dique al lícito ejercido de ·los ciudadanQs. 

Cqnsidero, pues, que ha llegado el momento de que aswnamos 
una posición defi·nitiva en estos aspectos del orden económico, in ter-

• pret·ando la realidad social de Colombia, la presión histórica de la 
actuaJ generación del mundo y la insuficienci-a de nuestros medios 

. económicos y estatal-es. Pero., esa posición, por las circunstancias 
. anotadas no puede s•er proclive a una solución ajena al espíritu del 

partido que sume la reforma ni a la tradición del país. No puede, 
· pues, resolverse eln el sentido :del' capitalismo que parte de la abso

luta libertad que preconizó el ,Jiberalísmo doctrinario ni tampoco 
del estatismo o del dirigismo que conduce a la socialización de tipo 
soviéticQ. Nuestro ideal no es, pues, ni el de la libertad absoluta 

( 1 )  James M. Landis : "The Admini•trative Preces, Y ale lTniversity, New 

Haven, H41. 
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,de la com,petencia ni el de la dirección exclusiva del Estado en la 
economía sino que aspiramos a un régimen de economía autodiri
gida. Para Hegar a ese ideal es necesario capacitar al Estado con 
instrumentos nuev'()s que permitan estimular las organismos ne
cesarios para llegar a ese ideal. Por tanto me permito proponer, 
como artículos nuevos de la reforma, bien sea para incorporar al 
TítulQI III, o, a un nuevo Título sobre DERECHOS Y GARANTIAS 
SOCIALES, los siguientes : 

ORDEN ECONOMICO 

ARTICULO : El régimen de producción económica está fundado en 
la iniciativa privada, ejercida dentro de los límites del bien común. 
La intervención del Estado en el orden económico estará encami
nada exclusivamente a coordrn•at los intereses de productores y 
consumidores y a fortalecer la economía de la nación. Esta inter
vención estará limitada al control, estímulo y gestión directa en 
los casos de necesidad, y previa consulta del poder ejecutivo¡ a los 
organismos económicos oficiales o semioficiales. 

ARTICULO : El Estado procurará que la producción nacional se 
organice en corporaciones que serán representativas del trabajo 
nacional. 

También me permito proponer un Título nuevo que se llamará 
CONSEJO ECON OM I CO y cuyos artículos serían los siguientes : 

DEL CONSEJO ECONOMICO 

ARTICULO : Habrá un Consejo Económico de Estado que será 
integrado por el número del miembros . que determine la ley. 

La elección de Consejeros económicos de Estado corresponde 
hacerla a las Cámaras Legislativas, de ternas formadas por el Pre
sidente de la República. 

'Los Consejeros económicos durarán cuatro años y se renovarán 
parcialmente cada dos años. Cada miembro del Consejo económico 
tendrá un suplente, elegido por las Cámaras en la misma forma que 
los principales. L'()s suplentes reemplazarán a lcWs principales en 
los casos de faltas absolutas o temporales. 

Corresponde al gobierno la designación de Consejeros interinos. 
Los MinistrQs tienen voz y no voto en el Consejo, con excep

ción del Ministro de Hacienda que tendrá voz y voto. 
Igualmente tendrán V'ÜZ en el Consejo los Gerentes de los Ins

titutos oficiales o s·emi-oficiales de carácter económico, con excep
ción del Gerente de) Banco de la República que tendrá voz y voto 
en el Consejo. 

ARTICULO : Para ser elegido Consejero Económico y desem
peñar el cargo, se requieren las mismas calidades exigidas para ser 
Senador de la República. 
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ARTICUW : El cargo de Consejero Económico es incompatible. 
con cualquier otro empleo efectivo público o privado o con el ejer
cicio de una profesión, con excepción del de. Gevente del Banco de 
la República. 

ARTICULO : S$ atribuc¡iones ,del Cons.ej•o Eqon(\mico : 
1 '? - Actuar como cuerpot supremo consultivo del gobierno en 

asuntos económico, debiendo ser neC€sariamente oído en todo aque
llo que la constitución o las Leyes determimen. Los dictámenes tlel 
Consejo Económico no son obligatorios para el gobierno, salvo el 
caso del Artículo 212. 

2g - Preparar los proyectos de . Ley que tengan finalidades 
expresamente económicas · y proponer las refurmas convenientes en 
los. ramos de Ja economía. 

3'? - Desempeñar las funciOilles de Tribunal Supremo de lo 
económico conforme a l'cls reglas que señale la Ley. 

4'? - Darse su propio reglamento y ejercer las demás funcio
nes que la Ley determine. 

Honorables Miembros, vuestra comisión: 

Bogotá, noviembre 12 de 1952. 


